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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE MAYO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de Mayo de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 26 y 29 de Abril y 3 de Mayo de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Eléctrica Conquense, S.A.", para construcción de nave industrial destinada a almacén, vestuarios y oficinas MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Bajada a la Fábrica s/n, todo ello de acuerdo con la modificación propuesta, con los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO"  
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Comunidad de Propietarios San Pedro nº 20”, para rehabilitación de fachada, en Calle San Pedro, nº 20.
C).- La aprobación del proyecto técnico

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para remodelación de escalera de subida de Calle Lusones a Calle Canónigo Muñoz y Soliva MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
2.2.- PATRIMONIO
A).- Aprobar el informe de Don Juan José Arteaga Martínez, apreciando asimismo la urgencia en la actuación a desarrollar en la muralla de la Hoz del Júcar debido al riesgo evidente existente para los viandantes y vehículos.

Encomendar el encargo de la citada actuación, en cuanto a la redacción de los documentos administrativos como la realización de las obras al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, especificando la necesidad de actuación inmediata en la colocación de medios auxiliares necesarios para proteger los posibles daños que puedan ocasionar nuevos desprendimientos.

Iniciar expediente para incluir la zona citada de la muralla en el inventario de bienes municipales.

B).- Aprobar el informe de Don Juan José Arteaga Martínez, apreciando asimismo la urgencia en la actuación a desarrollar en el muro junto a las casas colgadas debido al riesgo evidente existente para los viandantes y vehículos.

Encomendar el encargo de la citada actuación, en cuanto a la redacción de los documentos administrativos como la realización de las obras al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, especificando la necesidad de actuación inmediata en la colocación de medios auxiliares necesarios para proteger los posibles daños que puedan ocasionar nuevos desprendimientos.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2.010”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 92.418,46 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 4512 22100, documento contable 220100002592 RC.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la redacción del proyecto de ejecución y construcción de las obras de “Pasarela sobre el Río Júcar en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Acciona Infraestructuras, S.A.”, en la cantidad de 1.034.482,76 €, al que le corresponde por I.V.A. (16%) la cantidad de 165.517,24 €, totalizándose el importe de adjudicación en 1.200.000,00 €, comprometiéndose a adscribir el siguiente número de empleos durante la ejecución de las obras:

· Número total de personal, en personas x semana, a ocupar con ocasión de la ejecución del contrato: 200 personas x semana.

· Personal nuevo adscrito a la obra a contratar, proveniente de desempleo y/o autónomos que hayan cesado en su actividad y figuren inscritos como demandantes de empleo no ocupados: 11 personas.

· Personal nuevo, adscrito a la obra a contratar, proveniente del desempleo de conformidad con el criterio anterior, pero que se reservará a DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN: 6 personas.
Asimismo se compromete a destinar un 2 % del precio total de su oferta, al control de calidad de los materiales y unidades de obra e instalaciones y a un plazo de garantía de las obras de 24 meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha de recepción de las mismas.

C).- Aprobar la certificación número 5 de las obras de “Renovación de Urbanización de las  Calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), por importe de CUARENTA Y CINCO MIL UN EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS ( 45.001,37 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar la certificación número nº 6 de las obras de “Renovación del acerado en parque de San Julián, c/ Garcilaso de la Vega, c/ Maestro Pradas, c/ Aguirre, c/ Las Torres, c/ Hermanos Valdés, c/ cardenal Gil de Albornoz, c/ General Fanjul y c/ Ramón y Cajal”, por importe de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (142.412,18 €), para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicatario de la obra.

E).- Aprobar la certificación número 7 de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C en Cuenca”, por importe de SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (67.678,08 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Armecón- Talent Ingeniería, Instalaciones y Servicios, S.L., adjudicataria de la obra.

F).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Mejora de la accesibilidad para el transporte público y los sistemas de emergencia en el Barrio de Tiradores” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 320.431,04 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 51.268,97 €, totalizándose el importe de adjudicación en 371.700,00 €, con un plazo de ejecución de 4 meses, y compromiso de adscribir a la ejecución de las obras 10 trabajadores (peones) de nueva contratación, con presencia de estos durante la total duración de las obras (88 días), con un total de 880 jornadas de mano de obra de nueva contratación.

G).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica en baja tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Unión Fenosa Comercial, S.L.” en la en la cantidad de 1.088.302,59 € (I.V.A. del 16% excluido), y conforme a las siguientes condiciones y precios:

PRECIO DE TÉRMINO DE POTENCIA: El precio del termino de potencia será el precio de la tarifa de acceso 2.1 A, 2.1 DHA Y 3.0 A fijada por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, según corresponda a cada suministro. Las variaciones que experimente esta tarifa serán repercutidas al cliente desde el momento de su publicación en el B.O.E.

PRECIO DEL TÉRMINO DE ENERGÍA: Se ha expresado en céntimos de euro/KWh.

	TARIFA DE ACCESO
	P1
	P2
	P3
	P4
	P5
	P6

	2.1 A
	
	12,5287
	
	
	
	

	2. 1 DHA
	13,8771
	
	6,1258
	
	
	

	3.0 A
	14,2825
	11,3740
	7,3734
	
	
	


Este precio incluye el coste de la tarifa de acceso. Si durante la vigencia del contrato dicha tarifa experimentase modificaciones, éstas serían repercutidas al cliente  desde el momento de su publicación en el B.O.E.

· PRECIO DE LA ENERGÍA REACTIVA: La energía reactiva se facturará según el R.D. 1164/2001.

· PRECIO DE LOS EXCESOS DE POTENCIA: Los excesos de potencia se  facturarán según el R.D. 1164/2001.

· ALQUILER DE EQUIPOS DE MEDIDA: Según coste de la Empresa Distribuidora.

· IMPUESTO ELÉCTRICO E I.V.A.: Dentro de los precios anteriormente indicados no se encuentra incluido el Impuesto Especial sobre la Electricidad ni tampoco el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta oferta económica no incluye a los suministros de potencia contratada menor o igual a 10 kW, por estar acogidos a la tarifa de último recurso.

H).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Unión Fenosa Comercial, S.L.” en la en la cantidad de120.789,36 € (I.V.A. del 16% excluido), y conforme a las siguientes condiciones y precios:

PRECIO DE TÉRMINO DE POTENCIA: El precio del termino de potencia será el precio de la tarifa de acceso 2.1 A, 2.1 DHA Y 3.0 A fijada por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, según corresponda a cada suministro. Las variaciones que experimente esta tarifa serán repercutidas al cliente desde el momento de su publicación en el B.O.E.

En concreto, para cada suministro, el precio será el siguiente:

	CUPS
	PRECIO DEL TÉRMINO DE PONTENCIA EN EUROS/MES

	ES0032000002954660WJ1P
	402,39

	ES0032000002945105RA1P
	919,75

	ES0032000002958328RR1P
	344,91

	ES0032000008499665VW1P
	15,05

	ES0032000008496868XB1P
	34,14

	ES0032000015263285LG1P
	3.725.34 *


* Este precio corresponde a una contratación de 10 kW en P1-P2 y 2680 kW en el resto.

PRECIO DEL TÉRMINO DE ENERGÍA: Se ha expresado en céntimos de euro/KWh.

	TARIFA DE ACCESO
	P1
	P2
	P3
	P4
	P5
	P6

	ES0032000002954660WJ1P
	11,3239
	10,1282
	7,6954
	
	
	

	ES0032000002945105RA1P
	11,3239
	10,1282
	7,6954
	
	
	

	ES0032000002958328RR1P
	11,527
	10,3312
	7,8965
	
	
	

	ES0032000008499665VW
	11,3322
	10,1368
	7,707
	
	
	

	ES0032000008496868XB1P
	11,527
	10,3312
	7,8965
	
	
	

	ES0032000015263285LG1P
	13,2799
	11,2657
	9,6869
	8,2275
	8,0209
	6,6209


Este precio incluye el coste de la tarifa de acceso. Si durante la vigencia del contrato dicha tarifa experimentase modificaciones, éstas serían repercutidas al cliente  desde el momento de su publicación en el B.O.E.

· PRECIO DE LA ENERGÍA REACTIVA: La energía reactiva se facturará según el R.D. 1164/2001.

· PRECIO DE LOS EXCESOS DE POTENCIA: Los excesos de potencia se  facturarán según el R.D. 1164/2001.

· ALQUILER DE EQUIPOS DE MEDIDA: Según coste de la Empresa Distribuidora.

· IMPUESTO ELÉCTRICO E I.V.A.: Dentro de los precios anteriormente indicados no se encuentra incluido el Impuesto Especial sobre la Electricidad ni tampoco el Impuesto sobre el Valor Añadido.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir el contrato de adquisición de un inmueble por procedimiento negociado sin publicidad y sin promover concurrencia en la oferta (Alfar de Pedro Mercedes)
4.1.- CONTRATACIÓN.

A)- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y CONSULTORIA PARA EL DESARROLLO DE LA IDE LOCAL   (INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES) DE CUENCA.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnicas por el que habrá de regirse el contrato de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 55.000,00 euros (47.413,80 euros sin IVA), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en los distintos proyectos del Plan Avanza de los que es beneficiario el Ayuntamiento de Cuenca: 

- 2008 3 AVANZ 7

- 2008 3 AVANZ 8

- 2009 3 AVANZ 9.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación. 

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Cuenca para el patrocinio del Seminario: IDE Local. Interoperabilidad y Seguridad. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José Antonio Arnao Villanueva, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Antonio Javier Fernández García, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José María Notario Socuéllamos, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Ramiro Gregorio Angulo Segura, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Cándido Álvarez Gómez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1 de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Julián Valero Albaladejo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 42.B. de tal, en siglas, OCC: “Se prohíben las siguientes actividades:  b) Ejercer oficios o trabajos; lavar vehículos, así como realizar cambios de aceite u otros líquidos contaminantes; realizar reparaciones o tareas de mantenimiento de cualquier clase en la vía pública”.  

G).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Helena Olivares Sáiz, como posible autora de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto objeto de infracción el art. 73, apartado 8, de tal, en siglas, OCC: “Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, cuando no constituya falta muy grave”.  

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Álvaro Francisco Prieto Gómez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

6º- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de un programa de Centro de Día para atención a la Familia y a la Adolescencia. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. [SIM c].
A).- Aprobar la certificación número nº 1 de las obras de “Rehabilitación de varias zonas públicas del Casco Antiguo de Cuenca”, por importe de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (32.326,28 €), para proceder a su abono a la empresa SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. [SIM c].
B).- Aprobar la certificación número nº 2 de las obras de “Rehabilitación de varias zonas públicas del Casco Antiguo de Cuenca”, por importe de VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (21.551,27 €), para proceder a su abono a la empresa SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. [SIM c].
8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- El nombramiento   de   D. JORGE  YAGÜES   MARTÍN   con    D.N.I.  51.673.644-G  como Jefe de la Unidad Operativa de Bomberos con las siguientes características: 

· Grupo: C.   

· Subgrupo: C2.
· Escala: Administración Especial,

· Subescala: Servicios Especiales.

· Clase: Servicio de Extinción de Incendios.

B).- La continuación del procedimiento de selección de dos plazas de funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo de la escala de Administración Especial, especialidad Arquitectos, a que se referían las citadas Sentencias, fijando el día de celebración del primer ejercicio el 26 de mayo de 2010 a las 16,30 horas en las aulas del Parque Municipal de Bomberos de Cuenca situado en Calle Escultor Jamete s/n.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

    EL CONCEJAL SECRETARIO,
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